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ANEXO 3.  CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 
PARAFISCALES 

 
 

Ciudad y Fecha 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro 
Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13 
Ciudad  
 

Asunto:  Convocatoria MinTIC No.      de 2021 cuyo objeto es FINANCIAR E IMPLEMENTAR 
PROYECTOS, PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS DEL NEGOCIO EN EL MARCO DE LA 
REACTIVACIÓN ECÓNOMICA. 

 
Categoría No. ____ (________) y subcategoría No. _____ (________).        

 
 
Yo_____________________________________, en calidad de Revisor Fiscal (o representante legal) de la 
Compañía _________________________________________, con Nit_______________, identificado con cédula 
de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con la Ley 789 de 2002 manifiesto bajo juramento que 
la compañía que represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales 
con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y 
SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos mis empleados, por un periodo no inferior a seis (6) 
meses anteriores a la presentación de esta certificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y la Ley 1607 de 2012. 
 
Firma: ____________________________ 
Nombre: __________________________ 
C. C. No. __________________________ 
En calidad de: (Revisor Fiscal o Representante legal)  
Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal) No. ______________ 
 
 
 

 
NOTA: Cuando la certificación de pago de aportes allegada para la presente convocatoria se encuentre 
suscrita por el Revisor Fiscal del proponente, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la tarjeta 
profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. 

 


